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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 
 

Monterrey, veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   

Radicado 851623184001-2022-00046-00 

Demandante EDWIN SANTIAGO ORTIZ SÁNCHEZ   

Demandado YESICA LORENA CÁRDENAS SANDOVAL 

 

Teniendo que el trámite procesal concluyó mediante acuerdo conciliatorio 

de 27 de diciembre de 2022, sin que existan diligencias pendientes por 

realizar dentro de la presente actuación, en consecuencia, el Juzgado 

dispone:  

 

Archivar el expediente, dejándose por secretaría las constancias a que 

haya lugar conforme lo dispone el artículo 122 del Código General del 

Proceso. 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 16. 

Publicado el día 24 de mayo de 2023. 
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